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8-459       

 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., abril veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Estese a lo resuelto por el superior que confirmó la providencia proferida por este despacho 

judicial, en consecuencia, procédase en firme este proveído a liquidar las costas 

 

NO T I F Í Q U E S E  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 

 

 

Firmado Por: 

 

Carmenza  Herrera Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Armenia - Quindío 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


